
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

CUBO DE LA SOLANA
Preparado el Padrón de la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos correspondiente al

año 2014 se expone al público, a efectos de reclamaciones, mediante inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante quince días hábiles a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Durante el mencionado plazo los interesados podrán examinar el padrón y presentar las re-

clamaciones y sugerencias que consideren oportunas.
Cubo de la Solana, 15 de enero de 2014.– El Alcalde, Juan José Delgado Soto. 591

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Lunes, 3 de Marzo de 2014 Núm. 25
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